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información registral constitu)'l! el objeto específico de sus activida
des profesionales o empresanales o sea elemento esencial para su
regular de..nvolvimiento, (Entidades y 0r¡anismos publicos, Enti·
dades financieras, profesionales del Decrecho, detectives, gestores,
agentes de la propiedad inmobiliaria, informadores comerciales,
verificadores de fincas y demás profesionales que de..mpeden
actividades similares).

Tercero.-Cuando la persona o Entidad que solicite la informa·
ción registral nO sea portadora de un interés directo, el Registrador
podrá exigir la acredllación del encargo recibido y la concreción de
éste a personas o fincas determinadas.

Cuarto.-Los Registradores establecerán el tipo de control que
estimen oportuno acerca de la identidad y. datos personales de
quienes soliciten la manifestación de los hbros del Registro, de
manera que quede en la oficina información suficiente de las
personas que cada día hayan examinado los libros u obtenido notas
simples de su contenido.

Quinto.-La manifestación del contenido de los libros puede
hacerse, de acuerdo con el articulo 332 del Reglamento Hipoteca.
rio, mediante exhibición de los libros o por nota simple informa·
tív8. determinando el Registrador en cada caso la forma de
manifestación.

La exhibición podrá llevarse a cabo mediante la pre..ntación de
los libros o mediante fotocopia de los folios que .. deseen
consultar, que ..rá retirada por el Registrador después de la
consulta. Para el mejor cumplimiento de la exigencia legal de
con..rvación de los libros, la presentación directa de éstos tendrá
carácter excepcional y .. reducirá a aquellos casos en que concu
rran circunstancias especiales que la justifiquen.

La nota simple, sola o complementada con fotocopia de los
folios correspondientes, especificará la titularidad Y cargas de las
fincas o derechos que constituyan su objeto. Excepcionalmente,
cuando por la claridad gráfica y de conceptos del folio u hoja, la
comprensión del asiento o asientos no planteen dificultad, la nota
simple podrá expedirse sólo mediante fotocopia, indicando en ella
su valor meramente informativo. En todo caso. las notas expresa
rán el numero de hojas y la fecha en que .. expiden, y llevarán el
..110 del Registro. Su expedición .. efectuará en el plazo más breve
posible, que no excederá en ningún caso del establecido en el
articulo 236 de la Ley Hipotecaria,

Sexto.-Los interesados a quienes se deniegue la manifestación
podrán hacer uso del recurso de queja ante los órganos judiciales
expresados en el articulo 228 de la Ley Hipotecaria, Y tras decisión
de éstos, ante la Dirección General de los Registros y del Nota·
riado.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de fehrero de 1987.-EI Director general, Mariano

Martin Rosado.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Nacional de Registradores de la
Propiedad y Mercantiles.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3905 CIRCULAR númno 956. ik j de febrero ik 1987, ik
la Direccidn General ikAduanas e ImJ1UlS!.os EsJ!f!Cia
les, sobre control de las exportaciones ik pro(/UCtos
agrícolas lII:ogúku al benefICio ik /as restüuciones.

Con objeto de regular las funciones que en materia de contrOl
de las exportaciones de productos agricolas acosidas al beneficio de
las restituciones corresponden a los Servicios de Aduanas, esta
Dirección General, a la vista de la Reglamentación Comunitaria y
teniendo en cuenta la Orden de Economía y Hacienda de 27 de
junio de 1986, que implantó nuevos modelos de declaración de
exportación, y las Circulares de este Centro directivo numero 945
y 948, que la desarrollaron, ha tenido a bien dictar las si¡uientes
lOstruCClones: .

1. Formalidad... relali.as a la declaracidn ik exponaddn
Los datos que deben incluirse en la declaraci6n de exportación,

así como los documentos que han de unirse a la misma en
determinados supuestos, son los que se retacionan seguidamente,
sin que esta relación tenga, en lo que .. refiere a los casos especiales
enumerados en el apartado 1.2 carácter exhaustivo ni pecmanente,
ya que, en definilJva, habrá que estar 8 lo establecido en la
legislaClón comunitaria aplicable en cada momonto_ '"

1.1 En general:
En la declaración de exportación (modelo EXq .. deberán

consignar (casilla 27) los si¡uientes datos:
- Subpartida de la mercancia que se exporta según los Regla;

mentos (CEE) de restituciones.
- Cantidad de producto que se exporta expresada en las

unidades de medida en que venga definido el tipo de la restitución
cuando sean distintas al peso neto. .

- Descripción de la mercancia de acuerdo con la nomenclatura
utilizada en los Reglamentos de restituciones.

- Composición de las mezclas de productos de los capítulos 2,
10 Y 11 del arancel.

- Composición del producto cuando este dato ..a necesario
para la determinación del tipo de la reslÍtllción.

- Declaración del exportador acogiéndo.. a los beneficios de la
restitución.

1.2 Casos especiales:
1.2.1 Carne de bovino.
1.2.1.1 Restituciones reguladas por el Reglamento (CEE)

numero 32/82 de la comisión (carnes de bovinos pesados machos
de más de 300 kilosramos).

En el supuesto de exportaciones de productos correspondientes
a las siglJientes subpartidas (de la clasificación especifica de
restituciones):

EX 02.01 A n a~ r)(II).
EX 02.01 A n a 1 br (11).
EX 02.01 A n 8 aa •
EX 02.01 A n 8 3 aa (11).
EX 02.01 A n 8 3 b)(lI).

Para acogene 8 100 beneficios de las restituciones, deberá
presentarse, en unión de la declaración de exp<>rtación, un certifi
cado (original y copia), segUn modelo que figura en el anexo
número 1, expedido por el veterinario oficial competente.

Una vez efec:t1lado el desP.!"'ho de la mercancía, .. visará por la
Aduana el original del certificado, que ..rá remitido al Servicio
Nacional de Productos Agrarios (SENPA), calle Beneficiencia,
numero 8, 28004 Madrid, quedando unida la copia a la declaración.

1.2.1.2 Restituciones reguladas por el Reglamento (CEE)
numero 1964/g2 de la Comisión (carnes deabuesadas de bovinos
pesados machos).

En las ~:f0nes de produetos correspondientes a la subpar- -
tida (de la . cación específica de restituciones):

EX 02.01 A n 8)4 (bb) (11).
Para acogene 8 los beneficios de las restituciones, deberá

pre..ntarse, en unión de la declaración de exportación, un certifi
cado (original y copia), segUn modelo que figura en el anexo
numero 2, expedido por el Veterinario competente. .

Efectuado el despacho, la Aduana realizará las imputaciones
correspondientes en las casillas 10 Y 11 del certificado, remitién
do.. el original al Servicio NaClonal de Productos Agrarios
(SENPA). En el supuesto de certificados con saldo pendiente, los
ejemplares se devolverán al interesado para posibilitar su posterior
utilización, quedando unida en este caso a la declaración de
exportación fotocopia del certificado.

1.2.1.3 Restituciones~ por el Reglamento (CEE)
numero 74/1984 de la ComiSIón (determinadas carnes no deshue
sadas de bovinos pesados machos).

En las exportaciones de productos correspondientes a las
subpartidas (de la clasificación especifica de restituciones):

EX 02.01 A n 8)4¡aa) ¡1I¡.
EX 02.10 A II a)4 aa¡ 22.
EX 02.01 A II a)4 aa 33).

Para acogerse a los beneficios de las restituciones. deberá
presentarse, en unión de la declaración de exportación, un certifi
cado (original y copia), segUn modelo que figura en el anexo
número 3. expe<;iido por el veterinario oficial competente.

El procedimiento a seguir es el mistno que .. indica en el
apartado 1.2.1.2.

En los tres casos particulares anteriores, las piezas de carne de
bovino deberán presentarse marcadas de forma Indeleble o I/recin
tadas. Los números de. los precintos o las marcas deben cOlDcidir
con las especificaciones que figuran en la casilla correspondiente
del certificado presentado.

1.2.2 Carnes de porcino,
Restituciones ......ladas por el Reglamento (CEE) numero

171/1978 de la ComIsión (determinados productos del sector de la
carne de porcino).
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En las exportaciones de productos correspondientes a las
subpanidas (de la clasificación específica de restituciones):

15m A 11.
EX 16.01 B l.
EX 16.01 B 11.
EX 16.02 B III a)2 (aa) (11).
EX 16.02 B III a¡2 W) (22).
EX 16.02 B III a 2 aa) (33).
EX 16.02 B III a 2 b).

Para acogerse a los beneficios de las restituciones debenl
consignarse en la casilla número 27 de la declaración de expona
ción (especificaciones complementarias), además de los datos
,"oerllles a que se refiere el apanado 1.1 las especificaciones
mdicadas en la columna tercera del anexo I del citado Reglamento
o la expresión 4<Mercancias que cumplen las condiciones estableci·
das en el Reglamento (CEE) 171/1978».

1.2.3 Productos transformados no incluidos en el anexo 11 del
Tratado de Roma (articules de confitería sin cacao, chocolate,
limOl)&das, vermuts, ..• , l, a que se refiere el Reglamento (CEE)
número 3.035/1980 del Conseja.

Debenl consignarse en la casilla número 27:
- La cantidad de productos utilizados.
- La cantidad de productos procedentes de la transformación

de productos de base.
- La cantidad, según lo dispuesto en el apanado 2 del ar

ticulo 1 del Reglamento (CEE) número 3.035/1980, de los
productos asimilados a los anteriores.

- El origen de los productos anteriormente mencionados. .
1.2.3.1 Exportaciones de mercanclas comprendidas en el

anexo B del Reglamento 3.035/1980 (chicle, chocolate, helados,
productos de pal)&deria, ... ). A efectos de declarar la composición
de dichas mercanclas, debenl presentarse, en unión de la declara
ción de exponación, original y copia de Ul)& «hoja de detalle»,
según modelo que figura en el anexo 4.

. Efectuado el despacho, el original de la «hoja de detalle» se
entregará al interesado junto con el ejemplar para el mismo del

. documento EXC.
En el caso de mercanclas exponadas con ~dad y cuya

fabricación responda a unas condiciones técnicas definidas y
tengan unas características y calidades constantes, la hoja de detalle
podrá sustituirse por Ul)& fotocopia de la ceníficación de la fórmula
del producto extendida por el Organismo encargado del Registro
ofiCIal del producto en cuestión. En este supuesto, debenl hacerse
constar en la declaración de despacho el origen comunitario de los
productos de base o intermedios para los que se solicita la
restitución.

1.2.3.2 Exponaciones de mercanclas comprendidas en el
anexo C del Reglamento (CEE) 3.035/1980 (pastas alimenticlas,
cervezas, antibióticos, ... ).

Para estos productos no es necesaria la especificación de su
composición.

1.2.4 Transformados de frutas.
Debenl consignarse en la casilla número 27 de la declaración de

exponación el contenido de azúcares blancos y azúcares brutos,
glucosa y jarabe de glucosa, isoglucosa y jarabe de remolachs y de
caña, por cada 100 kilogramos de peso neto de producto exponado
(Reglamento (CEE) número 426/1986 del Consejo).

En el supuesto de productos acogidos al artículo 12 del citado
Reglamento no es preciso declarar la composición del producto.

1.2.5 Leche y productos lácteos.
En la casilla 27 de la declaración de exportación se debenl

consignar la composición del producto exponado y, en especial, lo
siguientes datos:

04.01: Si se hs añadido al producto lactosuero o lactosa.
04.02: El contenido en peso de lactosuero ylo lactosa añadidos

por 100 kilogramos de producto exportado, así como el contenido
en lactosa del Iactosuero añadido.

04.04.E: Si los quesos han sido obtenidos a partír dellaetosuero.
23.07.BI a)3 y a)4 y 23.07.B.II: El contenido en peso de la leche

desnatada en polvo, del lactosuero y(o lactosa añadido, y el
cootenido en lactosa dellactosuero añadido por 100 kilogramos del
producto exponado.

1.2.6 Productos químicos del Reglamento (CEE) número
1010/1986 (¡liceríl)& purificada, productos quimicos orgánicos,
farmacéuticos, plásticos, ... ).

Junto con la declaración de exponación, debenl presentarse
declaración del transformador del producto de base de que se trate
en la que éste manifieste que para este último producto no se ha
solicitado ni se solicitará la concesión de una restitución a la
producción prevista en el Reglamento (CEE) número 1010/1986.

En la casilla de especificaciones oomplementarias (número 27)
de la declaración de exponación se debenl bacer constar:

- «No se hs solicitado, ni se solicitará, la restitución a la
producción establecida por el Reglamento (CEE) 10 l0/1986».

2. Prueba acreditativa de la exportación
2.1 Principio:
El pago de la restitución está supeditado al cumplimiento de las

formalidades aduaneras de exportación y a que la mercancía hsya
salido, en el plazo de los sesenta días siguientes al de la admisión
de la declaración por la Adual)&, del territorio geognlfico de la
Comunidad en el estado en que tue despachada.
~. islas Canarias, ~uta. y MeliDa no forman pane del

temtono geográfico comumtano a los efectos de las restituciones a
la exponación.

2.2 Ceníficado de la declaración de exponación:

El documento PBr!l justificar ante el Servicio Nacional de
Prod'!ctos Agrarios (SENPA) el cumplintiento de las condiciones
II!t:nC1o~das. en «:1 párrafo anterior consistirá en una fotocopia
dili¡en~da del .~J~mpl!U" pars la Aduana de la declaración de
exportaClón. La <Il11geneta se extenderá etl d dono de la fotocopia
SOJÚn el modelo que figura como anexo DIlmero S de la presente
Circular.
. De la expedición de la fotocopia diligenciada se dejanl constan

CIa en el ejem~1ar p.!u"" la. Aduana de la dec!aración de exponación.
La fotocopia diligenCIada se expedirá siempre que lo solicite el

export;ad<?r, aun cuando se observe la omisión de algunos de los
datos m<licad~s en el apanado primero de la presente Circular. No
se expedirá, SIn emba~<?, cuando el exportador no hubiera decla.
rado acogerse al benefiClo de la restitución, o cuando no hubiese
aportado, en el momento del despacho, los certificados a que se
hsce referencia en el apanado 1.2.1 de esta Circular.

2.3 Modalidades de salida de la mercancia:

?3.1 Salidas del territorio geognlfico comunitario por Aduana
DaCtonal.

2.3.1.1 . Ss!idas~ Cuando la salida del territorio geográ
fi~ COO!UDltanO ~ efectue por la Aduana de despacho, la fotocopia
diligenCiada del ejemplar para la· Aduana de la declaración de
exponación se entregará al interesado después de que quede
constancia de la salida efectiva de la mercancía mediante diligencia
del resguardo en la que conste la fechs en que se produjo dicha
salida. ..

2.3.1.2 Salidas indirectas por via maritima. La Aduana de
salida, una vez realizado el embarque, documentado con declara
ción modelo 8-3, diligenciará el ejemplar número 4 de la declara
ción de exportación modelo EXC (documento de acompaña
miento), haciendo constar el número del 8-3 r la fecha del
embarque. El documento «le acompañamiento. dihgenciado en la
forma expuesta, senl remitido inmediatamente a la Aduana de
despacho. A la vista del ejemplar de acompañamiento recibido, la
Aduana de despacho entregará al interesado la fotocopia diligen
ciada del ejemplar original de la declaración.

2.3.1.3 Salidas indirectas por via aérea. La fotocopia diligen
ciada del ejemplar para la Aduana de la declaración de exponación
se entregará al interesado una vez que la Ad_ de despacho haya
recibido el manifiesto de tninsito cumplimentado por la Aduana
del aeropuerto de salida a terceros paises.

2.3.2 Salidas indirectas por Aduana comunitaria.

Cuando la salida efectiva del territorio_~co de la Comuni
dad se realice por una Ad_ comunitana distinta de la española
de despacho de la mercancia, para el cobro de la restitución se
precisa la expedición del documento T-5.

La fotocopia dili¡enciada del ejemplar para la Aduana de la
declaración de exportación se entre~ al declarante una vez
efectuado el despacho de la mercancla, haciéndose constar en el
texto de la dili¡encia el número del T-5 que se haya expedido y que
figura en la casilla «título de acompañamiento» de la declaración.

Las Aduanas de Madrid y Barcelona, cuando reciban el T-5
diligenciado por la Aduana comunitaria de salida, lo remitinln
directamente al SENPA, comunicando al interesado su remisión.

En el caso de tninsito simplificado por ferrocarril ¡Reglamento
(CEE) número 223/77] no senl preciSO la expediCión del T-5,
siempre que en la casilfa número 27 (especificaCIOnes complemen
tarias) de la declaración de exponaclón se hsya hecho constar el
sIgUiente texto:

«Salida del territorio ~ográfico de la Comunidad bajo el
régimen de tránsito comunitario simplificado por ferrocarril o en
grandes contenedores.

- Documento de transpone: tipo: .
número: ~ .
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- Fecha de aceptación para. el transporte por parte de la
adminislIaCión ferroviaria o de la Empresa de transportes de
que se trate ..Jt

Efectuado el desP.""ho de la mercancía, se entregará al intere
sado la fotocopia dili¡enciada del ejemplar para la Aduana de la
declaración de exportación.

Cuando la Aduana de despacho tenga conocimiento de que la
mercancla no ha salido del territorio geógráfico comunitario en los
plazos previstos, se comunicará tal hecho. al SENPA, remitiéndose
copia del oficio al Servicio de Exacciones y Restituciones Agrarias
de esta Dirección General. .

2.3.3 Caso de exportaciones. con despacho previo (DPE).
En la diligencia certificatoria (ver modelo del anexo S), se

especificará el número y fecha de registro del documento DPE o de
la autorización previa de salida (APS).

2.4 Duplicados de certificados de la declaración de exporta
ción:

En el caso de pmlida o extravfo de la fotocopia dili¡enciada del
ejem{llar de la Aduana, a solicitud escrita del interesado, se podrá
expedir un duplicado, hacitndose constar este carácter en el
anverso del documento '1ue se expide y anotando su expedición en
el ejemplar de la declaraaón de exportación existente en la Aduana.

3. Operacion.. euimikldiu a una exportación a los efectos
del beMjicio de la restitución

3.1 Operaciones de aprovisionamiento:

3.1.1 Principio.

Se asimilan a exportaciones, a los efectos de los beneficios de
restitución, las entregas para avituallarniento en la Comunidad de:

- Los buques destinados a la navegación marltirna.
- Las aeronaves que sirvan líneas internacionales incluidas las

intracomunitaria, y
- Los buques y las aeronaves que sirven líneas con las islas

Canarias, Ceuta y Melilla. .

3.1.2 Formalidades.

3.1.2.1 Generales.
Para tener derecho a restitución se deberá formalizar declara

ción de exportación modelo (EXC).
El documento, que debe presentarse al SENPA a los efectos del

cobro de la restitución, será fotocopia diligenciada del ejemplar
para la Aduana de la declaración de exportación.

Se procederá de la si¡uiente forma:

a) Caso de que el em~ue se realice en la Aduana de
despacho, se estará a 10 estableado en el punto 2.3.1.1.

b) Caso de que el embarque se produzca en una Aduana
española distinta de la de despacho, se estará a lo establecido en el
punto 2.3.1.2, en caso de barcos, o en el punto 2.3.1.3, en caso de
aeronaves.

c) Caso de que el barco o avión al que van destinados los
avituallamientos se encuentre en territorio de un país comunitario
distinto de España, se expedirá documento T-S, euyo número de
Registro se hará constar en la casilla de «título de acompaña
miento.. de los ejemplares de la declaración de exportación,
procediéndose en la forma establecida en el apartado 2.3.2. En la
casilla 104 del documento T-S se hará constar: «Suministros para
abastecimiento. Reglamento (CEE) número 2730/79».

3.1.2.2 Depósitos de avituallamiento.

Los suministros a estos depósitos se documentarán mediante
declaración de exportación modelo EXC y las salidas, con declara
ción modelo 8-3.

A efectos de justificar ante el sérvicio Nacional de Productos
Agrarios (SENPA) que las mercanclas han tenido el destino
previsto, la Aduana de control del depósito emitirá un certificado
en el que se relacionen los productos puestos a bordo de acuerdo
con los 8-3 despachados, según modelo del anexo número 6. El
certificado se expedirá a solicitud del interesado, a primeros de
cada mes, para el movimiento del mes natural anterior.

Cuando se envíen mercancías a barcos. aviones o depósitos
situados en otro pafs comunitario, se expedirá. al efectuarse el
despacho de la mercancía, un documento T·S. En la relación
certificada mensual se harán constar las operaciones para las que se
ha expedido T·S, indicándose su número de Registro.

3.2 Entregas a Organizaciones internacionales establecidas en
el territorio de la Comunidad:

3.2.1 Principio.

Tienen derecho al beneficio de la restitución 'para productos
agrícolas los suministros a Organizacion~s internaCIOnales situadas
en un Estado miembro.

3.2.2 Formalidades.

3.2.2.1 Situadas en la peninsula y Baleares. Toda operación
para la que se solicite el beneficio de una restitución a la
exportación deberá documentarse con declaración de exportación
modelo EXC. El justificante ante el SENPA del destino final de la
operación consistirá en fotocopia diligenciada del ejemplar para la
Aduana de dicho documento. La. Aduana no entrepró esta
fotocopia hasta que no se compruebe el destino efeenvo de la
mercancla, para lo cual el interesado deberá presentar una factura
firmada y seUada, con el corresl"lOdiente recibi de conformidad,
por la autoridad del Organismo mtemacional encargada de recibir
estos envíos.

3.2.2.2 Situadas en otro Estado miembro de la Comunidad. La
fotocopia diligenciada del e2'em lar para la Aduana de la declara
ción de exportación se entre al interesado una vez efectuado el
despacho de la mercancía, ebiéndose presentar por aquél, junto
con la declaración de exportación, el documento T-S, en cuya
casilla 104 se hará constar el siguiente texto: .suministros a
(nombre de Organización internacional). Reglarnento (CEE)
número 2730/79».

3.3 Entregas a fuerzas armadas:

3.3.1 Principio. Tienen derecho al beneficio de la restitución
las entregas a fuerzas armadas estacionadas en el territorio de un
Estado miembro y que no estén bajo su bandera.

3.3.2 Formalidades. Se seguirá el procedimiento indicado en
el apartado 3.2.2 anterior, excepto en los siguientes supuestos;

Primero.-Envíos a otro país comunitario documentados con
T-S. En su casilla número 104 se hará constar: «Suministros a
fuerzas armadas. Reglarnento 2730/79».

Segundo.-Utílización por el exportador del sistema establecido
en el articulo 6 (depósitos de avituallamiento) del Reglamento
2730/79. Se procederá como en el apartado 3.1.2.2.

3.4 Entregas a plataformas marinas:
3.4.1 Principio. Tienen derecho al beneficio de la restitución

las operaciones de avitua1lamíento de las plataformas de sondeo o
explotación, incluidas las estructUras auxiliares que prestan apoyo
a tales operaciones, situadas en la plataforma continental europea,
o en la plataforma continental de la parte no europea de la
Comunidad, pero más allá de una zona de 3 millas a partir de la
línea de base que sirva para medir la anchura del mar territorial de
un Estado miembro.

3.4.2 Formalidades. Toda operación de avituallamiento de
plataformas marinas para la que se solicite los beneficios de la
restitución se documentará mediante declaración de exportación
modelo EXC.

La fotocopia diligenciada no se entregará al interesado hasta Q.ue
no presente un certificado de la recepcion a bordo de las proviSl<r
nes firmado por la persona responsable de los aprovisionamientos
de la plataforma.

En el supuesto de expedición de un T-S porque la mercancía
tenga que atravesar otro país comunitario, en su casilla 104 se
consignará el siguiente texto: «Provisiones para plataformas. Regla.
mento (CEE) número 273~(,~

En el supuesto de u . . .ón del sistema de depÓsito de
aprovisionamiento regulado por los articulos 6 ó 26 del Regla
mento (CEE) número 2730/79 se estará a lo dispuesto en el
apartado 3.1.2.2.

El exportador y el propietario del buque o helicóptero avitualla
dor deberán llevar un libro-registro donde anotará, por cada
operación, las cantidades de productos de cada sector que se
entreguen a las plataformas y que se acojan a los beneficios de la
restitución.

Los Servicios de Aduanas podrán revisar los libros-registros
citados.

3.S Entregas a barcos de guerra:

3.S.l Principio. Tienen derecho al beneficio de la restitución
los envfos a buques de guerra y barcos auxiliares situados en alta
mar que lleven el pabellón de un Estado comunitario.

3.S.2 Formalidades. Se deberá presentar declaración de expor·
tación modelo EXC. La fotocopía diligenciada se entregará al
interesado cuando presente ante la Aduana un certificado de
recepción de las provisiones fmnado por la autoridad militar
competente.
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4. Restituciones lUIlicipadas
4.1 Principio:

Una vez que la declaración de exportación haya sido admitida
por los Servicios de Aduanas, el interesado puede obtener del
Organismo interventor (SENPA) el pago de la restitución antes de
'1ue se hayan cumplido todas las condiciones o requisitos necesa
nos para tener derecho al cobro de la misma.

En consecuencia. en el supuesto planteado, han de distinguirse
dos momentos, el del cumplimiento de las formalidades aduan~ras
de exportación, que permIte el cobro antlclpado de la restItución,
y el de la salida del territorio geográfico de la Comunidad, exigido
para tener derecho a la restitución.

4.2 Certificado de la admisión de la declaración por los
servicios de Aduanas:

Una vez reJistrada la declaración y a solicitud del interesado,
podrá expedirse fotocopia diligenciada del ctiemplar de la Aduana
del documento EXC, a los efectos de justificar ante el SENPA la
admisión de la declaración con objeto del cobro por el exportador
de la restitución anticipada. La diligencia certificatoria se extenderá
según modelo que figura como anexo 7 de la presente Circular.

4.3 Formalidades:

Para justificar la exportación de las mercancias, se seguirá el
procedimiento general del apartado 2. ,

4.4 Depósitos de avituallamiento:

Los suministros a los depósitos de avituallamiento se documen
tarán con declaración de exponación modelo EXC.

El pago anticipado de la restitución está supeditado a la
aponación de la prueha de que las mercan~s hap ~ido entrada
en dichos locales en el plazo de los tremta dias sJgUlentes al de la
admisión por la Aduana de la declaración de exportación.

Una fotocopia diligenciada, según ,!,od~lo del anexo 8, del
.ejemplar para la Aduana de la declaración ¡usuficará el cumpli
miento de las formalidades de exportacIón ante el ServiCIO NacIO-
nal de Productos Agrarios (SENPA). .

El tránsito entre la Aduana de despacho y el depósito de
avituallamiento situado en el territorio aduanero españofse ampa~
rará con el ejemplar número 4 de la declaración de exportacIón
modelo EXC (ejemplar de acompañamiento). El Interventor del
depósito diligenciará, con la fecha de entrada en el mISmo, el
ejemplar citado, devolmndolo seguidamente a la Aduana de
despacho, que, a la vista de este docume~to. emitirá la fotocopia
diligenciada de la declaración de exportaCIón.

Cuando el depósito de avituallamiento se encuentre situado. en
otro pajs comunItario y las formalidades aduaneras de exponaclón
se hayan realizado en una Aduana eSpañola, se emitirá un T-5, en
cuya casilla 104 se hará constar el SlBUÍente texto: «Depósito en
almacén con destino obligatorio jllII"& abastecimiento. Aplicación
del articulo 26 del Reglamento (CEE) número 2730/79».

La fotocopia diligenciada del ejemplar para la Aduana de la
declaración de exponación se expedirá una vez despachada la
mercancía, haciéndose constar el número del T·5.

Cuando la mercancia introducida en el depósito de avitualla·
miento no reciba o no pueda recibir el destino previsto, la
intervención aduaneJ'!l del depósito ¡>rocederá ~ liquidar al almace
nista los derechos de lmportacrón a libre práetlca que corresponde·.
rían a un producto idéntico, más un incremento del 20 por 100.

Si el exportador demuestra Que el impone neto de la restitución
percibida es inferior a los derechos liquidados según la fórmula
anterior, se le liquidará el importe neto de la restitución percibida
incrementada en un 20 por 100.

El tipo aplicable para el cálculo de los derechos será el que esté
en vigor el día en el Que el producto no haya recibido el destino
previsto o a partir del cual no esté en condiciones de recibir tal
destino. En caso de no Poderse determinar este día, se aplicará el
tipo en vigor el día en ei Que se compruebe el incumplimiento del
destino establecido.

S. Envios a Ceuta, Melilla e islas Canarias

En caso de envíos a Ceuta, Melilla e islas Canarias de
mercancías con tipos de restitución diferentes en función del país
o territorio de destino, a petición del interesado, por la Interven.
ción del Registro del Temtorio Franco o por la Administración de
Puertos Francos correspondiente se expedirá un certificado de
despacho a consumo según modelo del anexo 9.

6. Actuaciones de control de productos exportados
con solicitud de restitución

Al ser la fecha de admisión de la declaración de exportación la
que determine el tipo de restitución aplicable al producto expor
tado y habida cuenta de la variación casi diaria de los tipos, es
preciso prestar especial atención a este dato de forma que la citada
fecha quede correctamente consignada en la correspondiente casilla
del documento EXC.

Cuando las características de la exportación (tipo de mercancía,
cuantía de la restitución, volumen de la operaClón, firma exporta
dora, cte.) lo aconseje, se recomienda el despacho con reconoci
miento fisico de la mercancía o el sometimiento a análisis de la
misma.

Si como consecuencia de la comprobación documental o del
reconocimiento fisico de las mercancías exportadas, se constatara
que la composición de los productos, su naturaleza, peso'neto. o
subpartida aplicable a los efectos de restituciones no se corresponde
con lo declarado, en la fotocopia diligenciada que se entregue al
interesado se hará constar los datos correctos.

Igualmente, cuando el análisis practicado resulte una compos,i
ción diferente a la declarada y se hubiese ya entregado la fotocopIa
diligenciada al interesado, se oficiará inmediatamente al SENP!'-l
calle Beneficiencia, número 8, 28004 Madrid, comunicando w
extremo.

En ambos casos, sin perjuicio de la apertura del oportuno
expediente sancionador por infracción tributaria simple, se instrui
rán las correspondientes diligencias, que se remitirán, junto con la
ficha informativa que se extienda, a la Subdirección General de
Inspección, quien, a ,su vez, dará cuenta de. ~s ~ctuacion<:s
practicadas a las autondades competentes del MIDlsteno de Agn
cultura Pesca y Alimentación, de conformidad con lo dispuesto en
el Real 'Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de prodUCCión agro-alimen
taria.

Lo que se pone en conocimiento a los oportunos efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1987.-EI Director general, Humberto

Rios Rodriguez.

Ilmos. Sres. Delegados de Hacienda Especiales y Delegados de
Hacienda, J Sres. Jefes de las Dependencias Regionales de
Aduanas e Im...puestos Especiales y Administradores de Aduanas
e Impuestos Especiales.
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AnEXO 1

BüE núm. 38

1 ElI;)onaoor o ~OI,c.,:~nIC C EATI FICACIO:I
para las carnes de bovinos pesados machos

N,o •••••

Reglamento (CEE) N° 32182

2 OesllnalatlO ('1 3 AutorIdad de expedición

NOTAS

A. Las carnes deben designarse con arreglo a la nomenclatura utilizada para las restituciones a la exponación.

"' Mecho de transporte l') B la presente cel'1ificaci6n deber' presenlarse en la Aduana
donde se cumplan las formalidades aduaneras de ••por1ac:lÓn.

C. la Aduana interesada enviar. la presenle certificación. junto
con su visado. al organismo encargado del pago de las restih,¡·
ciones a la exportación.

5 Marcas. numer.ci6n n '1 número de piezas; designación de 6 Subpartida del arancel 7 "tasa neta tpeSO) en k~ n
las c~nes aduanero común

8 Número de piezas, en letra

9 MenCIones espacIales

10 CEATlFICACION DE LA AUTORIDAD DE EXPEDICION

El abalo firmante certillca que las carnes mencionadas proceden de bovinos pesados machos.

MedIdas de Idenh'lcación

11 VISADO DE AOUANA Lugar:

Las formalidades aduaneras de elportación relativas a las car- Fecha
nes mencionadas han SIdo cumplldas.

Comumento aduanero

especie.

número

techa

(Flrm.:ll 1~·~lIcl IFi'rH.J1 (Sello o Illl'Ore m~pr~'.::;¡
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ANSXO 2

4373

1 Et"CflúJO( (nombre, apellidos y d.I!;(:oon cCrr.;)ll:la)
CERTIFICACION

parll carnes deshuesadas de bovinos pesados machos
Número

Regl.mento (CEE) n-1964/82

2 AUTORIZACION DE EXPEDICION

""OTAS

A las carnes deben deslgnétl:>c do arlJerdo con la nomenclatura utilizada para las restituciones a la exportacion. y cada trozo de carne debe
embalarse lndlvldualmenle

B La presente certificación debe presentarse, para Su imputación, en la Aduana en la que se cumplan las formalidades aduaneras relativas a
cada exportación, enlrada en almacén aduanero o enlrada en zona lranca

e Oespués de cada imputación paraal. la Aduana devolvera el presente certificado al exportador o a su representante y lo hafa llegar al organiS
mo encargado de pagar las restltuc,ones a la expOrtaclon cuando se haya Imputado la cantidad total de las carnes

3 MedIO de lransporte (mención facultativa)

4, Número de bullos - Designación de las carnes 5. Subpartlda del arancel 6. Peso neto (kg)
aduanero comun

7. Numeros '1 fechas de las certificaCiones para carnes de bOVinOS pesaaós machos

B CERTlFICACION DE LA AUTORIDAD DE EXPEOICION

El abajO lirmame cerlllica Que las carnes designadas en la parte superior proceden de cuartos lraseros de bovinos pesados machos
Sellos o precintos colocados' Numero Marcas·
N,jmeros de serie Que fIguran en los embala,ies

lugar Fecha Flema Sello o limbre Impr€S:J

9 A

A COMPLEMENTARA ESTA CASilLA LA ADUANA EN. LA OUE SE Cl)MPLAN LAS FORMALIDADES ADUANERAS DE EXPORTACION.
DE ENTRADA EN AlMACEN ADUANERO O DE ENTRADA EN ZONA FRANCA

10 Cant¡daaes de carn~ 11 Número '1 fecha del documento aduanero '1, en Su caso, de la declaraclon de pago
Firma y sello de la aduana

A Olsponlble

B Illlpu!<lda
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10 Canhdao~s de carn~ 11. Numero y lecha del documenfO aduanero Y. en su caso), de la declaraclon de pago:
Firma 'j sello de la aduana

A DisponIble

u. Impulada

A DIsponible

S, Imputada

A. Disponible

B. Imputada

A. DisponIble

8. Impulada

A. DISpOMJ1e

S. Impulada

A. OISPO'lib,C!

B Impulaaa
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;.NEX03

4375

1 E,~ e'l"::,,r ¡nombre. '1 d,rí:c:.~r, c.r;,mplt;l;:.) CERT1FIC;"CIOH
para determlnades carnc.s SIn dcsh:Jes<:lr

de bovinos pesados machos

N'
Reglamento (CEE) n- 74/84

NOTAS 2 AUTORIDAD DE EXFEDIC1ÚN

A. las carnes deben denommarse según la nomenclalura uhlizada
para las restItuciones a la exportaCIón '1 dlsllngUlendo, en la casI-
lla numero 9. enlre las calegorias sigUientes

l. IrozoS procedenles de canales, medIas canales o cuartos
denommados ..compensadOs",

1I IrozoS procedentes de cuartos delanteros.

111 !rozos procedentes de cuartos traseros

8 Cada certificaCIón sólo puede referirse a una C31egoria de carnes

e la pfesenle certlftcaclón debe presentarse, a los fines de ImputacIón, en la aduana en la Que se haya preserlla~o la deClaraCión de
exportaCión. de puesta en régImen de almaCén de deposito aduanero o de puesta en reglmen de 20na lranca

o Después de cada Imputación parCial. la aduana afe::lada rernlt.rel
3 MediO de transporte (mención lacullatiyal la cer1lflcaclón al €)(portaOor o a Su representar,te y la hara llegar

al organismo erlcargado del pago de tas restItuCiones a la expor·
taCICln cuando se haya imputado la canlldad IOlal de carnes

4 Número de 5 Numero de 6 Denommaclón de las carnes 17 SuDpan¡da df:l arancel aOuanero 8 Cantidad
bullas Ir020S comun nela (kgJ

9 Categoria de tas carnes

10 Numeras y fechas de las certllicaclones para las carnes de bOYIOOS pesados machos

11 CEATlflCACION DE LA AUTORIDAD DE EXPEDICION

El abajO firmante certifica Que las carnes anlenormenla Indicadas proceClen de bOYlnos pesados machos y pertenecen a ta calegoría
IOd,cada en la caSilla numero 9

Marcas O eslamplllas pues13s numero Marcas

lugar Fecha Firma S~llo o sello ,mpreso

12 PARA CUMPLIMENTAR POA LA ADUAN" QUE HAYA ACEPTADO LA DECLARACION DE EXPORTACION. DE PUESTA EN FoEG¡MEN DE
ALMACEN DE DEPOSITO AOUANERO O DE PLlESTA EN REGIMEN DE lONA FRANCA

1.3' Canlldades nelas 14 Numero V fecha del documenlo a;juanero y. en su caso. de la aeclafaclón de pago
de carne (I<.g) Flrrl\a y sello de la aduana

al dIsponible

!:» 1f1l~UUuJ
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lJ Canhdaoes netas 14 Numero V lecha del documenlo aduanero y. en Su caso. de la declaración de pago
de carne (kgl r'tma'f sello de la aduana

a, a'~;>on,cle

bl Imputada

a) disponible

bl Imputada

al d,sponlbie

el Imputada

a) cMponlble

bl Imputada

a) disponible

b) Impulada

a) d¡sponlble

b} Impulada



A N E X O N2 4

HOJA DE DETALLE PARA MERCANC1AS DEL ANEXO B

DEL REGLAMENTO (CEE) N2 3035/80

PRODUCTOS PROCEDENTES DE LA TRANSFORMAC10N DE
MERCANC1A EXPORTADA PRODUCTOS DE BASE O PRODUCTOS ASIMILADOS (1) PRODUCTOS DE BASE (2)

Partida arance- DescriPc1ói de Cantidad Producto Origen(3) Cantidad ~oefic1ente de p'roducto Or1gen(5) Cantidad
laria la mercanc a "quivalenc1a(4)

Firma y sello de la Aduana Firma del declarante

(1) Esta casilla se rellenará ~n caso de que él producto exportado se haya obtenido de productos transformados

no incluIdos en ninguna Organización Común de Mercados o de productos asimilados del arto 1 aparto 2.

(2) Se consignará los productos de base dlrect8~ente utilizados en el proceso de fabricación y de los resultantes

del punto anterior.

(3) Se hará constar el origen de los productas intermedios o asimilados utilizados.

al

~

"".?...,
00

í-...,
¡;>

~-'"00...

(4) Serán los establecidos en el arto 3 apartado 1 del R. (CEE) n2 3035/80 para los productos asimilados o inter

medios, 0, en el caso de estos últimos. los .efectivamente utilizados.

(5) Se declarará el origen de los productos de base directamente utilizados en la productlón del produtto exportado
.....,......



ANEXO NQ 5

CERTIFICADO A LOS EFECTOS DE RESTlTUCION

D.

Jefe de la Sección de Exportación de la Aduana de •••••••••••••••••

CERTIFICA: que la presente fotocopia es fiel reflejo del original _

de la declaración de exportación nI ••••••••• integrada por •••••••

partidas de orden.

Que la declaración de la que se expide el presente certificado

es la ultiaaci6n de un Despacho Previo de Exportación (DPE) o Auto

rización Previa de Salida (APS) n' ••••••• siendo su fecha de admi

a16n el •• ~ •••••••••••••••• (1)

Que la mercancía ha salido del territorio geográfico de la Co

munidad, sin sufrir transformación alguna. el día •••••••••••• o se

ha expedido documento T-5 n' ••••••••••••

El presente certificado se expide, a solicitud del interesado,

~ara que surta efectos ante el SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRA

RIOS (SENPA) a fines del cobro de las restituciones a la exportación

el .o............ de •••••••••••••••• de .

Firlllél y Sello

(1) En caso de no aplicarsp este parrafo. se anularán los espacios en

blanco.

ANEXO N' 6

·CERTIFICADO DE LA RELACION DE PRODUCTOS REMITIDOS EN EL MES DE ••••••••

•••••••••• COMO PROVISIONES DE BUQUES, AERONAVES, PLATAFORMAS MARINAS O

FUERZAS ARMADAS DESDE UN DEPOSITO DE APROVISIONAMIENTO.

D.

Interventor Aduanero del Depósito de Aprovisionamiento de •••••••••••••

CERTIFICA: Que l~s .ercancías enumeradas en la presente relación fueron

destinadas durante el .es de ••••••••••• ,a1 avituallamiento de buques,

aeronaves, plataformas marinas o Fuerzas Ar.adas, según las condiciones

establecidas en el R. (CEE) n- 2730/79.

Descripci6n de Subpartida a
Número B.3 la mercancía efectos de Destino T-5

restituciones

El presente certificado se expide, a solicitud del interesado,

para que surta efectos ante el SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS

(SENPA) a fines del cobro de las restituciones a la exportación, el •••

....... de de .

Firma y Sello

.........,
00

f-...
ti'

~'O
00..,

g
::l<=.
¡:¡...
00



ANEXO N! 7

CERTIFICADO PARA EL PAGO ANTICIPADO DE LA RESTITUCION

ANEXO N~ 8

CERTIFICADO PARA EL PAGO ANTICIPADO DE LAS RESTITUCIONES

~
m

"e,

i3
....
00

(art. 26 '.(CEE) n~ 2730/79

D.

Jefe de la Sección de Exportación de la Aduana de •••••••••••••••••

o.
CERTIFICA: Que la presente fotocopia es fiel reflejo del original de

la declaración de exportación nQ ..•.•....••••••• integrada por •.....• Interventor Adll,Jnero del d¡:>pt)sito de aprovisionamiento de ..•....•.

partidas de orden.

-'C
00.....

....
¡;>

;r
el

<:

i'

Que la 1'lercanc{a comprendida ~n el pr~sente documento fué introduc..!

da en el depóRito de aprovisionamiento pI día ...•..•••....•. , o se ha ex

pedido T-') oQ : •.....

El presente certificado se expide, a solicitud del interesado. para

que surta efectos ante el SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS (SENPA)

a fines de] cobro anticipado de la re!'ltitución a la exportación reguladas

por e~ ilrt. 2h del R. (CEE) nI.:! 271017Q, el .•...........• de •............

dI" .••••••••••...•

CERTIFICA: que la presente fotocopIa es fiel reflejo del original de

la declaración de exportación n~ ..•.•..•... integrada por .•••.••..•.

partidas de orden.

...................................admisión el

El presente certificado se expide, a solicitud del interesado,

a los efectos de justificar ante el SERVICIO NACIONAL DE PRO

DUCTOS AGRARIOS (SENPA) que la declaración ha sido admitida por es

ta Aduana a fines del cobro anticipado de la restitución a la expo!

tación, el •••••••••••••• de de ••••••••••.•

Que la declaración de la que se expide el presente certificado

es la ulti~ción de un Despacho Previo de Exportación (OPE) o Auto

rización Previa de Salida (APS) n' ••••••••••• siendo su fecha de 

(1)

Fecha y Firma Firma y sello

(1) En caso de no aplicarse este párrafo, se anularan los espacios

en blanco.

...........
'C
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A N E X O NQ 9

BOE núm. 38

OestlNtario

CERTIFiCADO DE DESPACHO OE ADUANA

Clase, número '1 techI dIiI doeI..Imenlo ele exportaQbn

Ctase 'f leena del documento de transporte

Mareas. rúnttos. nomIn , natw.za de los bultos;de~ de la mercanciu

VISADO DE LA ADUANA DEL PAIS DE DESPACHO AL CONSUMO

PuobNto("J

Pais de destino

Peso neto, volumen.
'Ic.(')

Por la presente se certifIca que las mereancias arriba designadas han sido despac~ en aduana para su consuma

Ob$eMCiones de la 1d\Jana lugat

Fecha

Firma 'f selN) de .. aduana


